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CTO 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA 
DE ESTATUTOS DE MARATHON CASA DE 
DEPORTES S.A. 

Se comunica al público que MARATHON 
CASA DE DEPORTES S.A., con domicilio 

principal en la ciudad de Quito, reformó sus 

estatutos por escritura pública otorgada ante 

el Notario Tercero del Distrito Metropolitano 

de Quito el 1 de marzo de 2012. Acto socie- 

tario aprobado por la Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución No. SC.IJ. 

DJCPTE.0.12.001575 de 27 de marzo de 

2012. 

En virtud de la escritura pública mencionada, 

la compañía reforma los artículos Diez punto 

siete, Doce punto cuatro y Trece punto dos, 

referentes a las atribuciones de la Junta Gene- 

ral, del Presidente y del Gerente General de la 

compañía, respectivamente. 

Distrito Metropolitano de Quito, 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

NOTA: Este extracto debe publicarse en un 

periódico de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía. 
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3 DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DACDESIGNS 
CIA. LTDA. 

La compañía DACDESIGNS CIA. LTDA,, se consti- 

tuyó por escritura pública otorgada ante el Notario 

Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, el 07 

de Marzo de 2012, fue aprobada por la Superin- 

tendencia de Compañías, mediante Resolución 

SC.1J.DJC.0.12.001621 de 28 de Marzo de 2012. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano' de Quito, 

provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 

Participaciones 400 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: “REAL!I- 
ZAR TODO TIPO DE MATERIAL PUBLICITARIO 

EN SU GAMA MAS AMPLIA, SOBRE TODO 
MATERIAL PARA VEHÍCULOS AUTOMOTRI- 

CES, LOCALES COMERCIALES, DECORACIÓN 

DE CASAS, OFICINAS E INDUSTRIAS...” 

Quito, 28 de Marzo de 2012 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS 
SUBROGANTE 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un pe- 

riódico de mayor circulación en el domicilio princi- 

pal de la compañía. 
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